
Bogotá D.C., 22 de julio de 2022, al despacho del señor juez el presente 

proceso ORDINARIO No. 2021-00158, de FABIAN LEONARDO NIÑO 

contra FUNDACION UNIVERSITARIA INCCA DE COLOMBIA, 

Procedente del H. Tribunal Superior de Bogotá, informando que SE 

REVOCÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. Sírvase 

proveer: 

La Secretaria, 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS ordenada en Primera Instancia (008ActaART77y80) a cargo 

de la parte demandada y a favor del demandante, incluyendo el monto 

de TRES MILLONES DE PESOS MDA CTE ($3.000.000) como valor 

de las Agencias en Derecho. 

 

Sin Costas en Segunda Instancia 

(010CuadernoTribunalConfirmaSentencia) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 



 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
NJHM 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 

ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO NUMERO  118  FIJADO HOY 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

   
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

 


